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RESUMEN 
 

La presente investigación, tiene como objetivo general identificar los efectos jurídicos de 

la desnaturalización el Contrato de Locación de Servicios en la Municipalidad Provincial de 

Canchis - Cusco, puesto que el Contrato de Locación de Servicios tiene como característica 

principal la prestación de servicios personales materiales o intelectuales, autónomos, sin estar 

subordinado al empleador, de naturaleza temporal, para realizar trabajos específicos, a cambio de 

una retribución; siendo así en el sector público, se contrata personal mediante locación de servicios, 

pero en la vía de los hechos aplicando el principio de primacía de la realidad, el supuesto locador 

realiza labores de manera subordinada, de esta manera se acredita y se reconoce la relación laboral 

y se configura la desnaturalización del contrato de locación de servicios en un contrato laboral a 

plazo indeterminado, siendo así se puede identificar los efectos jurídicos de la desnaturalización 

del contrato de locación de servicios en un contrato laboral a plazo indeterminado, los cuales son: 

la reposición laboral y el ingreso a planilla con todos los derechos y beneficios laborales según 

corresponda, para los obreros municipales bajo los alcances del régimen privado, D. Leg. 728 y 

para los servidores públicos bajo la protección de la ley 24041 y alcances del D. Leg. 276. 

 
El método que se ha empleado es el analítico, toda vez que, se analizaran 30 expedientes 

de procesos judiciales en materia de derechos laborales y acción contenciosa administrativa de la 

Municipalidad Provincial de Canchis y el enfoque en la presente investigación es mixto, puesto 

que el estudio del presente trabajo de investigación implica la recolección y el análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos, que nos permitirá el análisis e interpretación de la doctrina nacional y 

jurisprudencia referidos al tema de investigación. 
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Así mismo la presente investigación nos ha permitido arribar a las siguientes conclusiones: 

I) Del trabajo se ha identificado que los efectos jurídicos que generan la desnaturalización del 

contrato de locación de servicios, es la reposición laboral al centro de trabajo con todos los 

derechos y beneficios laborales correspondientes, bajo la protección y alcances del Decreto 

Legislativo 728 o alcances del Decreto Legislativo 276. II) Del trabajo analizado se concluye que 

la desnaturalización del contrato de locación de servicios, se determina en aplicación del principio 

de primacía de la realidad, esto ocurre cuando se contrata personal a través de la modalidad de 

locación de servicios para cubrir puestos o funciones de carácter permanente. III) Del trabajo se 

determinó que los perjuicios para el trabajador por la desnaturalización del contrato de locación 

de servicios, son la inestabilidad laboral y la vulneración al acceso y goce de los beneficios 

laborales correspondientes. IV) Del trabajo se pudo averiguar que, en aplicación del principio de 

primacía de la realidad, entre lo que las partes dicen y lo que ocurre en los hechos, se prefiere a 

lo que ocurre en los hechos, por lo que, si las partes han celebrado un contrato de locación, pero 

en los hechos se demuestra la relación laboral, estamos frente a una desnaturalización del contrato 

de locación. V) Del trabajo se concluye que los trabajadores que han sido reincorporados 

judicialmente tienen la condición de empleado contratado y el ingreso a la planilla 

correspondiente, bajo los alcances del Decreto Legislativo 728 o Decreto Legislativo 276. VI) Del 

trabajo se determina que el funcionario o servidor público que solicite o autorice la contratación 

de personal a través del contrato de locación de servicios para cubrir puestos o funciones de 

carácter permanente, será pasible de una sanción administrativa, penal y civil. 
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